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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°103 

En Villa Alegre, a 30 de abril de 2024, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 

ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del CONCEJAL CESAR VALLEJOS 

YAÑEZ, en conformidad al artículo 62 de la ley 18.695 y la asistencia de los 

concejales HORACIO LOBOS AZOCAR, ANDRÉS SÁEZ CASTRO, MARÍA IGNACIA 

GONZÁLEZ TORRES.  MINISTRO DE FE, Secretaria Municipal, CLAUDIA BERRÍOS NILO. 

 

En esta oportunidad el concejo acordó lo siguiente: 

Acuerdo Nº550: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Acta Sesión Ordinaria N°102 de fecha 23 de abril de 2024. 

 

Acuerdo Nº551: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Acta Sesión Cuenta Pública de fecha 26 de abril de 2024. 

 

Acuerdo Nº552: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Propuesta Comodato de inmueble ubicado en calle Luis 

León Pinochet de la comuna de Villa Alegre en favor de la Junta de Vecinos Villa 

Manantial por un periodo de 10 años. (sujeto a ratificar próxima sesión por falta de 

quorum) 

 

Acuerdo Nº553: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, autorizar solicitar recursos al Ministerio de Educación, 

anticipo de subvención, por un monto de $32.284.164 (treinta y dos millones 

doscientos ochenta y cuatro mil ciento sesenta y cuatro pesos) para ejecutar el 

retiro de acuerdo a la ley 20.964, que beneficia a un asistente de la Educación a 

quien se le asignó cupo proceso año 2022. 

 

Acuerdo Nº554: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, suscribir contrato de Licitación Pública ID: 1738-15-LP24 

referida a Proyecto Construcción y Mejoramiento Plazoletas de Villa Alegre, con el 

I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 
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oferente Constructora Santa Sofía Rut:76.160.563-1, por un monto de $115.844.102 

(ciento quince millones ochocientos cuarenta y cuatro mil ciento dos pesos) en un 

plazo de 84 días corridos. 

 

 

El presente instrumento emitido para las unidades para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

 

 

 

Secretaria Municipal  

MINISTRA DE FE  
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